
Quito, 18 de Marzo del 2014 

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA EQUIPONL 
INGEMERÍA COMERCIO Y REPRESENTACIÓN S.A. A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

De conformidad con la Ley y los estatutos de la compañía Equipoll 
Ingerena Comercio y Represontaciones SA, me pomilo poner a 
consideración do ustades sañoros accionistas. el informe del ejarcrcro 
oconómico del año 2013. así como también los estados finencioros 
presentados, que me corresponde en mi calidad de Comisano, 

En ganeral la Compañía ha cumplido con los proceptos legales y 
estatutanos y se han ceñido estrictamente a las normas y procedimentos 

den todos y caca un do sus acios societarios y corporalwos. 

Respecto al control intemo, la compañía ha cumplido cabalmente con las 
"normas legales, contables y de control que demande la Ley 

Finalmente quiero dejar constancia y agradecimento a todos y cada uno 
de ustedes porta solaboración y confianza decositada en mi persona. 

Atentamente. 
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